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PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO Y DERECHO A TENER UNA FAMILIA Y NO SER SEPARADO 

DE ELLA-Especial protección constitucional reforzada en favor del menor en situación de 

discapacidad 

  

ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES-Requisitos generales y especiales de 

procedibilidad 

  

ACCION DE TUTELA CONTRA SENTENCIA DE TUTELA-Requisitos para la procedencia excepcional 

  

ACCION DE TUTELA CONTRA ACTUACIONES REALIZADAS EN EL TRAMITE DE LA ACCION DE TUTELA-

Procedencia 

  

NOTIFICACION DE ACCION DE TUTELA-Jurisprudencia constitucional/INTEGRACION DEL 

CONTRADICTORIO EN TUTELA-Deber del juez de tutela 

  

FALTA DE NOTIFICACION A LAS PARTES Y A TERCERO CON INTERES LEGITIMO-Genera la nulidad en 

proceso de tutela/NULIDAD POR INDEBIDA CONFORMACION DEL CONTRADICTORIO-Formas para 

subsanarla 

  

NIÑOS Y NIÑAS COMO SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCION E INTERES SUPERIOR DEL MENOR-

Protección y prevalencia de sus derechos sobre los derechos de los demás 

  

DERECHOS DE NIÑOS Y NIÑAS EN SITUACION DE DISCAPACIDAD-Protección constitucional 

reforzada 

  

(…), a partir de los artículos 13, 47 y 54 de la Constitución, las personas en situación de 

discapacidad son sujetos de especial protección constitucional. El Estado les debe garantizar de 

manera reforzada el goce de los bienes y los servicios que presta. Dicha garantía se enmarca en 

el enfoque social de la discapacidad y se materializa mediante ajustes razonables. Estos son 

entendidos como acciones afirmativas que, sin imponer una carga desproporcionada, adaptan 

la sociedad a todas las personas con independencia de sus contingencias particulares. 

  

PRINCIPIO DEL INTERES SUPERIOR DEL NIÑO-Alcance en el ámbito Interamericano de Derechos 

Humanos 

  

(…), la ratificación y vigencia en Colombia de la CADH y de la Convención sobre Derechos de 

los Niños, así como el establecimiento de estándares por parte de la Corte IDH en materia de 

derechos de los niños, respalda la protección superior reforzada que tienen los niños y las niñas, 

sobre todo en el contenido de su derecho al debido proceso. A partir de lo anterior, la Corte de 



  
 Colombia 

San José ha fijado varias premisas para el ejercicio del derecho al debido proceso de los niños y 

las niñas. Los niños y las niñas que participen en los procedimientos judiciales o administrativos 

tienen derecho a que se consideren sus condiciones especiales. Además, los operadores 

judiciales deben procurar el mayor acceso del niño o la niña, en la medida de lo posible, en 

función de sus condiciones particulares (i.e. su edad, su capacidad y el grado de madurez). 

  

TUTELA CONTRA ACTUACIONES REALIZADAS EN EL TRÁMITE DE LA ACCIÓN DE TUTELA-Falta de 

vinculación y notificación de las partes o terceros con interés en la causa jurídica, genera nulidad 

por vulneración del debido proceso  

  

(…). La integración del contradictorio supone establecer los extremos de la relación procesal 

para asegurar que la acción se entabla frente a quienes eventualmente pueden responder por 

la pretensión formulada y por quienes pueden válidamente reclamar la pretensión en sentencia 

de mérito. La participación de quienes intervienen en el proceso se legitima en virtud de la causa 

jurídica que las vincula. Y esta legitimación en la causa opera en doble sentido. Por una parte, el 

derecho a que se resuelvan las pretensiones formuladas en la demanda. Por la otra, el derecho 

a que se le admita como legítimo contradictor de tales pretensiones. 

  

DERECHO AL DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, IGUALDAD, 

DIGNIDAD HUMANA, INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO Y A TENER UNA FAMILIA Y NO SER SEPARADO DE 

ELLA-Vulneración en trámite de acción de tutela 

  

(…) la omisión de las autoridades judiciales acusadas trasgredió los derechos fundamentales al 

debido proceso, al acceso a la administración de justicia, a la igualdad, a la dignidad humana, 

al interés superior del niño y a tener una familia y no ser separado de ella (…). Esto por tres razones. 

En primer lugar, porque los jueces desconocieron sus obligaciones convencionales y 

constitucionales relacionadas con velar en todo momento por el interés del menor. Lo anterior se 

concreta, entre otros, cuando los jueces: i) reconocen y respetan las diferencias de trato; ii) 

adoptan las medidas específicas que sean necesarias con el propósito de que los niños y las niñas 

gocen efectivamente de sus derechos y garantías, y iii) respeten la diversidad en el grado de 

desarrollo físico e intelectual de los niños y las niñas. La segunda razón giró en torno a que, en el 

presente asunto, los juzgados accionados decidieron sobre los derechos de un niño en las 

condiciones cognitivas del menor dentro de un proceso judicial, sin la debida representación de 

quienes legalmente tienen su representación y con el enfoque especial a la que tiene derecho. 

Por último, porque, aunque en el expediente reposaban varias pruebas encaminadas a 

demostrar la vulneración de sus derechos fundamentales por parte de la cuidadora, los jueces 

de instancia no tuvieron en cuenta dichos elementos al momento de proferir una decisión. 


